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S U M A R I O

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  

E C O N O M I A

Orden disponiendo que por los Directo
res generales 0 Jefes de las Depen
denciqs Centrales y Delegados de Ha
cienda en las provincias de Régim en  
local se remítan certificaciones indi
viduales, expedidas por los Habilita* 
dos, en que se haga constad el nú
mero y fecha de las cartas de pago 

' d e '  Jos oportunos reintegros. etc., de 
los funtionarios que se encuentren 
en la s ‘ condiciones que se citan, rela
tivas a los haberes de los mismos.—

, Página 90

Otra disponiendo la fxplotacíén del Co- 
' to minero de Cerfef y  que sea nombra- 

. do un Delegado interventor para realU 
zar el estudio, técnlco-económico-co- 
mercial de dicha explotación y , } en 
geheral, de Ja  producción p í distri
bución t de rpirita de hierro en la zo
na leal.-^Página 90 : ' > -

■ ' *
Qtrq disponiendo se proceda & la > ín- 

mutación de laf fibra de cáñamo y suŝ
. desperdicios' que se ehm entren ent po

sesión de almacenistas, productores . 
y, en, general', de -cualquier tm edor 
dé las mismas, 'en- él\ plagó de cinco 
días, a partir d e 1 esta fecha, para ¡cuyo 

' fin  se cumplirán las instrucciones q u e . 
se insertan.—Página 91

Otra disponiendo la Huelia al servicio, 
Ordinario del Teniente de Carabineros 
don Rafael Sánchez Cuenca, adscri
to a las fuerzas de choque.— Pági- 

n na 9?
/ Otra disponiendo pase destinado a la . 

Jefatura del Detall de ¡a Comandan-, 
cía fija  de Barcelona el Mayor de Ca
rabineros don FranCís .'^Zamora’ Mf

* dina,—Página .9?  ;

’ ) \  ' > :•
: ^ -

0 tra disponiendo la baja en el Institu-. 
te de Carabineros del Teniente de di
cho Cuerpo don Francisco Mateos 
Morales.^-Pá^ina 92 .

Otra autorizando el "cambio de resi
dencia; en su> actual situación dé dis
ponible forzoso, del Coronel de*Ca
rabineros don Rafael Cabrera Cqstro. 
—Página' 92

Otra destinando a la Academia de Ofi
ciales y  Clases, corno Ayudante de

• Profesor, al Teniente del Instituto de 
Carabineros don Mariano Bahamonde ■ 
Maptíni—Página, 92 !

Otra destinando en comisión a, la Co-
x mandanciá de? Murcia al Teniente Co~ 

tonel de Carabineros ,don Julio Ló- 
pezg Rodríguez.^-Página) 92.

Otra disponiendo la vuelta al Instituto 
de Carabineros del Teniente don Pe
dro Borrego Sa bar lego .—Página 92

Otra destinando a la Academia del Ins-
■ Ututo de Carabineros a los Oficiales 

de dicho Cicerpo que* se citan.— Pá-
‘ gind 92 { v

Otra suprimiendo los Centros de 'M oví-1, 
lización de l Cuerpo'de Carabineros.—- 
Página /92 ( ‘

Otra' nombrando Jefe  de las fuerzas de 
Carabineros del Norte al Teniente Co
ronel don > Federico de Angulo Váz
quez,-^-Página 93 : -  , '

Otra rectificando .errores padecidos en
N nombres y  apellidps del personal f i

gurado en la relación que se inserta, 
ascendido ai empleo inmediato en vir
tud ' eL la , disposición de fecha pri
mero del actual,—Página 93

OtrpL ascendiendo al empléo inmediato, 
'pgra encuadrar el mandos en la base

■ , de organización \e instrucción de Ca-
. rabineros de - Castellón de la i Plana,

al personal de dicho Instituto que se 
'relaciona.—Páginq 93

0ira promoviendo al empleo inmediato, 
por méritos de guerra, al personal del 
Instituto de Carabineros ipqrtehcclen- 

. te a la Brigada Mixta ndímero 5 que 
figura en la reí ción qut se inserta. 
—Página 93 ^

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  

P U B L I C A  Y  S A N I D A D

Orden prorrogando el contrato de arren
damiento por los dor últimos trí* 
maestres del año próximo posado, del 
local ocupado por la Biblioteca Popn- 

, lar del distrito de Buenavista de Ma
drid.—Página 94 v

Otra ídem id., por rel primero y segun
do trimestres del año actual, del lo- 

, caí ocupado por la Biblioteca Popular 
del distrito de Buenavista d& Madrid 
^-Página 95 ,

Otra separando definitivamente del ser- 
. vicio al Jefe de Negociado de íerce- 

\ra clase de éste departamento don 
Justa Yuste Gómez.—Página 95

Otra rectificando -la de 26 de Jimio* 
próximo pasado referente a la coñs- 

-■ ti tu ción en Barcelona de una. Comí- 
. sión organizadora clel Instituto para 

Obreros eú dicha capital.—Página 9‘5 *

M I N I S T E R I O  D E  C O M U N I C A 

C I O N E S ,  T R A N S P O R T E S  Y  

O B R A S  P U B L I C A S

Orden aprobando la distribución ^de la. 
cantidad c)e 6.200.000 pesetas con des
tino. a obras de conservación de ca- 

' minos vecinales durante los trimestres 
segundo, tercero y cuarto del año ac- 

) tual, en las provincias que s$ citan.—  
t Página 95

Otra declarandok en situación de siiper- 
, numerario, por la' *cáusa qiie se indi
ca, ál Cartero urbano* don Ángel Re* 
valiente Moralesi—Página 9§
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MINISTÉMO BE AGRICULTURA

0%d¿n aprobando la relación que. sé.in 
serta de los individuos comprendi
dos en el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre próxim o, pasa- 
do.-f-Página 96

\ ; '
Otra nombrando Delegado  < de este Mi

nisterio para la presidencia de la Jun-  

; ta Provincial Calificadora de Menorca* 
a don Juan Mascará Roselló.— Pá
gina 96

ADMINISTRACION CENTRAL

T r i b u n a l  d e  G a r a n t ía s  C o n s t i t u c i o 
n a l e s .-—  Sentencia dictada por la Sec-

. .. p ■* -< •_ ,

ción Segunda en el recurso de ampa
ro promovido por Fernando Claudín 
Ponte contra resolución del Minis
terio de la Gobernación.—Página 97*: y i

Ju s t a d o .—  /A s u n t o s  juD> : ia r e s .—  Noti
ficación del Consulado de España en 

■. Marsella relativa al faílecimienio del 
súbidto j español Manuel Mor anta Pa- 
rri.—Pagina 97

H a c ie n d a  y  F c o n ó m í a . —  C e n t r o  d e  

C o n t r a t a c i ó n  £>e  M o n e d a .—  Fijando 
¡a cotización oficial de compraventa 
de divisas extranjeras .para el día de 
la fe cha.^—Página 97

G o b e r n a c i ó n .—  S e c c i ó n  C e n t r a r .^ - Mo
vimiento del personal administrativo 
verificado durante eVmes de Mayo úl
timo, con sujeción al Reglamento de 
7 de Septiembre de .igi8 y demás dis
posiciones posteriores.— Págifia 98 

- 1 V. . . 
I n s t r u c c i ó n  p u b l ic a  y  S a n i d a d .—  D i 

r e c c i ó n  GENERAR DE BERRAS ARTES.—  

Nombrando una Junta Delegada de 
. Incautación, Protección y  Salvamento 

del Tesoro Artístico en la región as
turiana, integrada por los señores que 

’ se indican.— Página 99
. . . 1 ■ ^  '■ ! ' ■ 

/ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e - P r i m e r a  
E n s e ñ a n z a  

Compuiándsele, aAodos sus, efectos, los' 
seiuicios prestados en la escuela de 
Callosa de Segura, etc., a la Maestra 
nacional doña Josefa Pos que Caree- 
ller.— Página- 99'

Denegando la excedencia solicitada por 
• la Profesora especial de Música de 
A¡mecía doña María Pilar Soto León,

, • la que deberá incorporarse a su desti- 
~ no en el plazo que se le señala.—

Página 9$ •

Ampliando Ja Junta de Protección, In
cautación y . Salvamento del Tesoro 
Artístico de la provincia de Granada 
.con los señores que se indican.— Pá- 

" gina 99 /... -- r '

Idemdd. de Cuenca con el Arquitecto# 
don Elíseo González Mateo.— Pági
na 99 r ■■ / a  l

Idem id. de Jaén con los señores que> 
se citan.— Página 100

C o m u n i c a c i o n e s , T r a n s p o r t e s  y  O b r a s  
P ú b l i c a s .-l — C u e r p o  d e  T e r k g r a p o s .—  

Edicto citando al-JefeJde Negociado 
de segunda clase del Cuerpo' de Te
légrafos don Salvador GuÜlén y Ra- 

> nios para prestar declaración en el"' 
' expediente que .se le sigue por su

puesto abandono de, destino.—  Tági-' 
na -.100 ' . ' . .

A n e x o  ú n i c o .— F ^ i c t ó s .

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

 ORDENES

Ilmo. S r .: Dispuesto por ..este’ -de
partamento el reintegro en Arcas del 
Tesoro de los haberes de Eos funcio
narios dependientes del mismo qué, 
con la excepción de aquellos que $e 
hallaren en cumplimiento de comisio
nes de servicio, no se hayan/ presen
tado a percibirlos en los tres prime
ros días d e,cada mes, ; ' 1

E $ e  Ministerio, con objeto de co
nocer si se ha cumplido esta obliga
ción, se ha servido disponer que por 
los Directores generales o Jefes de 

das Dependencias Centrales y los De
legados de Hacienda en las provin- 

, - cías de iRégimen local se remaban con 
toda urgencia, a la Sección Central 
del Personal de este departamento, 
certificaciones individuales; expedidas 
por los Habilitados respectivos, en 
que se' haga constar el número y ’ fe- 

: cha de las cartas dé pago de- los 
oportunos reintegros, así como la fe
cha en que dejó de incluirse en Jas 
respectivas nóminas lá  partida corres
pondiente a 'los funcionarios de todos 
los Cuerpos que se hadaran deteni
dos, hubieran desaparecido o les hu
biera sorprendido el movimiento fac
cioso fuera del territorio leal o'en zo
na incomunicada ñon la de su destine 
de planta. Estas certificaciones debe- 
ráñ extenderse también aun cu ande 
el funcionario de que se .trate hubiera

sido sancionado con la separación de
finitiva. del seivicio. / • , * .

Lo digo a V. L  para, su conocí 
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 3 de Julio de 1937.

■ -  p . - c l ,  ■

AD O D FO  iSTSTO 

Séñor - Subsecrétarip de Hacienda.

Visto ei escrito qpe, con fecha 12 
..de Abril del corrien' e año, ha diri
gido el Consejero de Industria y Co
mercio deL Consé jo de Aragón al ex
celentísimo señor Ministro de Indus
tria del. Gobierno de la  (República, en 
el que dice: i

Que ha conseguido! poher en vías d e 
normalidad la explotación del «Coto 
«Minero de Cerler» y qué ios fabrican
tes de abonos de Cataluña absorban 
la-producción-de pirita de hierro que 

,de él se puede obtener con sus ru-di- 
: mentarlas instalacioneis.

Que por las dificultades económicas 
con que se desarrollada explotación, 
resulta impasible am pliar la  instala
ción con la urgencia que-demanda la 
escaseé de fertilizantes.

Que'por la ,misma causa no pueden 
hacerse efectivas las nóminas del per
sonal dedicado a la puesta en marcha 
de las explotaqiornes. /

Que unido lo que antecede a lá fa l
ta de auténtico estado legal de la 

v empresa, se retrasa indebidamente un 
aprovechamiento de tanto in terés./  

Que por todo ello solicita de este 
Ministerio el nombrara i entó tíe un D e
lega do-íutervent or que lleve’ a cabo la

organización inmediata de la repe
tida industria extractiva. '

‘Resultando que el Delegado de Mi
nas de A ragón  informó, cumpliendo 
órdenes de la Dirección general de 
M inas y Combustibles, con fecha 23 
de íMayo, -en la/siguiente form a:

Que este . grupo' minero tiene ' per
fectamente reconocido un gran 
de pirita de hierro con grandes re
servas.

Que el mineral contiene cantidad de
oro interesante que puede ser origen’ 
de una riqueza insospechada.

Que esta 'mina la investigó y ex-' 
plotó la Sociedad' Industrias Quínxi- ■ 
cas de Zaragoza en los años 1931 ai 

■1936, dejándola abandonada al ocu
rrir la sublevación^militar, por lo ' que , 
estuvo parada hasta que, en Marzo de 
1937, los obreros, de 'acuerdo con é l 
Consejo de Aragón, empezaron a re
parar las 'instalaciones y a trabajar 
la mina. - .

Que la falta, de medios económicos 
hace que la explotación arrastre vida, 
angustiosa. ' •

Que, a su juicio, procede ag^icar e l , 
Decreto del Ministerio de Industria,' 
fecha 7 de Agosto de 1936.

Vistos el Decreto del Ministerio de 
Industria de 7 de Agosto.de 1,̂ 36 so
bre minas paralizadas. y ~ .

' E l  Décreto d'el mismo M in is te r io  

d e  23 de Febrero de 1937 sobre inter
vención e incautación de in d u str ia s .

E l Decreto del m is in o  M in is te r io ,  

fecha .10 d e 'A b ril de 1937 ampliando 
■a la minería lo s  preceptos del jante- 

r io r . L ,  ;
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Considerandos:

Primero. Que la pirita de hierro 
es ¡primera, materia para la -obtendión. 
del ácido sulfúrico, destinado princi
palmente a la- fabricación de super- 
fosfatos, que ,§e emplean como ferti
lizantes en la agricultura, por lo que 
es de interés nacional que el súminis- 

■_ trq de este mineral a las fábricas ŝi
tuadas en la zona leal ¡al Gobierno 
legítimo no se interrumpa^

¡Ségpndb. Que la producción de piri 
rita de hierro en España radica, en 
su cas i t ota lid ad, en , 1 as p ro vin cias * * 
de Huelva y .Sevilla, sojuzgadas por 
la rebelión; porfío que.se hace preciso 
impulsar el desarrollo de la produc
ción que en pequeñas explotaciones, y 

.como producto menos importante en x 
x otras, venía siendo realizada por ini

ciativa particular dentro de la zona 
que permánece leal.

Tercero. Que las fábricas de su- , 
períosfato vienen luchando con gran
des dificultades para surtirse.de piri
ta dé hierro, y, debido a ello, acuden 
a toda clase de medios para procu
rársela, introduciendo-’la confusión y 
el desorden en la producción de piri-. 

, ta; por "lo que se hace precisó* que e'lv 
Estado intervenga, organizando la 

" producción■y la distribución equitati
va de este mineral, a lia vez que fo
mente las explotaciones del mismo, 
aportando los elemeirttos técnicos y '■ 
económicos que sean precisos a tal fin.

Cuarto. Que los esfuerzos realiza
dos por las organizaciones obreras en 
general, carentes de medios económi
cos y desamparados dé /dirección 

orientadora, son altamente ‘plausibles, 
pero insuficientes para una organiza
ción racional que los haga/ eficaces, 
por 1 o que conviene a todas luces que 
el Estado polarice todos los esfuerzos 
aislados en el sentido de obtener de 
ellos el mejor rendimiento a fa.vor deL 
interés nacional, evitando la influen
cia de particulariismos locales y regio
nales. >

Quinto. Que además de las con
sideraciones de carácter general ex-,  
puestas, existe en él caso del yaci
miento' «Coto ¡Minero7 de Gerler» la 
particularidad de haber estado en ex
plotación ininterrumpida desde 1931 ¡ 
hasta /i936, siii que su pafalizá/fción ai 

v ocurrir en Julio el levantamiento mili
tar obedezca a otra causa que el aban- ' 
dono forzado,' por residir en Zarago
za la entidad que explotaba este ne
gocio, por lo 'que cabe deducir que 
aun en época n orinal, cuando ¡las- pi
ritas del Suroeste de España abaste
cían e2 mercado nadiona! yluchaban 
en el mercado mundial, cubriéndole 
en buena parte, el «Coto Minero vde {

- Ceder» era capaz de sostenerse en ac
tividad. ■ r ’ f

Sexto. Que del informe del señor 
¡Delegado de Minas de Aragón, ¡así 
como de 'los análisis aportados por el 
Consejero de Industria de Aragón, 
se deduce qué éstos, minerales contie
nen oro ¿n proporción interesante, 
hasta el punto de que pueden cons
tituir una riqueza insospechada, por 
lo que es évidente la conveniencia'de 
realizar una investigación metódica^ 
que no debe\de jarse en manos.d,e in
tereses que fácilmente pueden no coin
cidir con el interés nacional.

Por todo lo cual,
-* Este Ministerio ha/ dispuesto: .

Primero. Que, de conformidad con 
el artículo sexto, caso b) del Decre
to del Ministerio de Industria, fecha 
7 de Agosto de 1936, se acuerda por-, 
el Ministerio d‘é Hacienda y  Econo
mía la explotación del «Coto "Minero 
de Ceder». /

Segundo. Que por el/Ministerio de 
Hacienda y ‘Economía, a propuesta 
de la iDireccion general de Minas y 
CómbusTbles, sea nombrado un Inge
niero de Minas, el cual, coa carácter 

- de Delegado-interventor, se traslada
rá a l emplazamiento del «Coto Mine
ro de Ceden) y realizará el 'estudio 
comp let o- técni c o-e conóra i c o-com ercia i 
de su Explotación, redactando una 
Memoria en que, como conclusiones, 
■expondrá un plan de explotación téc
nica y comercial,, si la creyera acon
sejable; en este casó, acompañará pre-, 
supuesto detallado • d e '' los gastos que 
sería preciso realizar para llegar a La 
normal explotación del mencionado 
Coto. Los expresados Memoria y pre
supuestó los entregará en la Dirección 
general de .Minas y Combustibles en 
ei plazo de un mes, a partir de la fe- 

’ cha en que su «designación sea efecti- 
va.  ̂ Cumplida esta primera parte de 
su ‘ misión,-el expresado Ingeniero de 
Minas  ̂ siguiendo.’la s ,instrucciones de 
la Dirección general de Minas y Com
bustibles, procederá a un estudio téc
nico -y comercial de los restantes ya- ' 
cimientos situados en zona leal que 
produzcan or estén en condiciones de 
producir actualmente pirita de hierro, 
y al efecto, los visitará y también las. 
fábricas e industrias consumidoras dé 
pirita de hierro. /Como consecuencia, 
de este estudio élevará ! una Memoria 
i n que tratará- los 'siguientes puntos: 

-a)x Consumo de pirita de hierro de 
la's fábricas- e industrias situadas en 
zona leal, fijando los mínimos a que 
podrían ser reducidos y  los precios 
que podríah llegaT a pagar.

b) 'Producción, actual de, pirita de 
hierro de ( las expío,ilaciones mineras

situadas en zona leal, precio de coste 
y posibilidad de aumentar esta pro
ducción, indicando en cuánto, y pre
supuesto de gastos ,a realizar para 
ello.

c) ’ Sistema y coste de los transpor
tes entre los yacimientos productores 
y las fábricas consumidoras. - ; ,

d) Propuesta de distribución racio
nal y equitativa de la producción de 
pirita de hierro én zona leal.

-e) ¡Posibilidad deAponer en explo
tación yacimientos actualmente ihac- 

"tivos y  que podrían producir pirita de 
hierro, indicando el gagto probable 
a realizar en cada caso.

¡f) Cuanto considere, conveniente 
'exponer para llegar a un plan com
pleto de producción y distribución ra
cional de pirita deshierro en Tía E s
paña leal al Gobierno legítimo.

Para realizad esta segunda parte de 
su misión se dará un plazo de dos 
rhéses al repetido Ingeniero.

Lo que comunico a_.V, E. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, primero de Julio de 1937,
“  ■ * N  ' \

- Pj D.,
D EM ETE!O  D. DE TORRES 

Unstrísimo señor Director general 4de 
, 'Minas y  Combustibles.

I lmo. S r .: En atención a las pre
sentes circunstancias, que obligan al 
Poder publico a proveerle de sacos 
y tejidos similar es’ para las necesida
des de guerra, y con el fin de ase
gurar en todo momento los suminis- 

. tros de primeras materias para dichas 
manufacturas, ’ ;.y

Esté Ministerio ha resuelto- lo si
guiente : ' / /

Primero. Proceder a la incauta 
, ción de la fibra de cáñamo y sus des
perdicios en poder > de los producto
res, almacenistas y, en general, de 
cualquier tenedor de las mismas, Tos 
que en.el plazo df cinco días* U par
tir de ía publicación de esta Orden, \ 
presentarán en las Delegaciones de 
Industria de sus respectivas demarca
ciones declaraciones juradas indivi
dúale-, de las existencias que de aque- , 
lias fibras y desperdicios tenían en su 
poder a l 1 final del día 'anterior ta la 
feJha de la misma.

Los que no presenten dichas decla- 
•'Taciones y aquellos qué cometan fal- 
'sedad en las mismas serán sanciona
dos con la pérdida de la mercancía.

Segundo. ¡La .Dirección general de 
Industria,; al final de dicho plazo, a 
la vista.de las existencias que resul
ten y teniendo en cuenta los distin-- 
tos factores que integran él costo de 
producción, fijará los .precios «que ha-
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brán de regir en las transacciones de 
las 'distintas clases de dicha fibrji.

Tercero; Lsa transacciones que, a 
partir de la fecha de* publicación  de 
la presente O rden, se concierten, se
rán comunicadas* por los vendedores 
a 'la .Delegación d e? Industria de, la 
dem arcación correspondiente para su 
autorización, en su caso, ^condicionar)- 
do las liquidaciones a los precios que 
se fijen en virtud del apartado ante
rior.

Cuarto. Se conceden am pliás f a 
cultades- a la  D irección general de 
Industria para cuanto se refiere al 
cum plim iento de la  presente O rden, 
así como para dictar tas disposiciones 
com plem entarias. - ■;

V alen cia, 29 de Junio de 193;.

■I . -  ~ ■ p . D .;  '
D E M E T R I O  D . D E  TO R tR E S 

Señor D irector general de Industria.

Excm o. Sr. : Este M in isterio  ha re
suelto disponer que el T eniente de 
Carab,;nqios don R a fae l Sánchez 
Cuenca, perteneciente a las fuerzas 
de choque y  afecto a  la  C om andancia 
de Santand ex, se restituya al s ervici o 
ordinario del Ihstituto en la  expre
sada U nidad, con dicho em pleo de 
T eniente, coxpo com prendido en el ca
sa cuarto de la Orden de 13 de M arzo 
ultim o (G A C E T A  numero 75).

Lo com unico a V . E . para  su co
nocimiento y cum plim iento.

V aleh cia , 2 de Julio de 1937.

/ A D O L F O  S IS T O  
S eñor.., ;

Excm o. S r . : A  propuesta del J e f e  
■de" la¿ fuerzas *del Instituto de C a ra 
bineros én C ataluñ a y H uesca,

E ste M inisterio ha resuelto dispo
ner pase destinado a la  Jefatu ra  del 
D etall de la. Com andancia fija de B a r
celona el M ayor del expresado In s
tituto, recientem ente prom ovido a d i
cho- em pléo, don F ran cisco  Zam ora 
M edina. '

Lo comunico a V . E . para su cono 
oimiento y cum plim iento.

/ V alen cia, 3 de Julio de 1937.

• -; v , ■ ■ i- F. D.,A '
■ A D O L F O  S IS T O

Señor... .

... 'lucerno. S r . : Accediendo a lo so li
citada por e l T en ien te de C arabine
r o s ,; con destino en el B atallón  h ú 
mero ió ,v don Fran cisco Manteos Mo
rales, ■'< ' ' .. -, '■■■/ .

Este ¡'Ministerio, ha resuelto dispo
ner que el expresado oficial cause b a 
ja  .en el referido Instituto.

Lo com unico a V . E . para su cono1 
cim iento y cum plim iento. ■

V alen cia, 2 de Julio de 1937.

P . D . ,  
A D O L F O  S I S T O

Señor...

■ ' . . /■/ ■ 
E xcm o. S r . : A ccediendo a lo so li

citado p o r ‘ el C oronel d e  Carabineros 
en situación de disponible' forzoso y 
afecto  para, haberes a la  Com an dan 
cia de V a len cia , don (Rafael C abrera  
Castro, y •/ .

Este M inisterio ha resu e lto ; autori
zarle p ara  que resida en A lican te, en 
dicha situación, quedando adscrito a 

? la Com andancia de dicha provin cia 
adm inistrativam ente desde la revista 

,,de! corriente mes. 
v Lo com unico a V . É . ^ r a í s u  cono
cimiento y cum plim iento. , 

V a len cia , 2 d e  Julio de 1937.

p- d .,
’ ADOLFO SISTO

. Señor.!. ■ : 1 ' ' ■

Excm o. .Sr.: Este M inisterio, de 
acuerdo con lo propuesto por el Ilus
trísim o señor D irector gen era l de C a 
rabineros, ha resuelto disponer que 
el T en ien te don M ariano Baham onde 
M artín pase destinado a la  A cadem ia 
de O ficia les y  C lases d/e dicho In s
tituto, creada por O rden de 7 de M a
yo últim o (G A C E T A  número 131), en 
concepo de. A yudante de Profesor, 
con efectos adm inistrativos a partir 
de la revista del presente mes. v.

(L o  com unico a V . E . p ara  su cono
cim iento y  cum plim iento, ó  •" y 

V alencia,. 2 de Ju lio  de 1937.

. ' P. D ., . .. .
- A D O L F O  S I S l b

■..Señor.;;. ■ y> * ' . J  , ■ .

Excm o. S r : : E ste  M inisterio ha re
suelto disponer que el ¡ T eniente Co
ronel d e  Carabineros don Julio  López 

(Rodríguez pase a m andar, en com i
sión, la C om an dan cia de M urcia, en , 
cuyo m ando cesará  el de igu al-em p leo  
don José Muñoz' V izcaín o, con desti
no en la  D irecció n  general de la  D eu
da .y C lases P a siv a s, surtiendo efeqtos 
adm inistrativos está disposición desde 
la revista  del presente'ña-es. ,,

? L o  com unico a V . E . para §u co
n ocim ien to . y  cum plim iento. ‘ 

V a len cia , 2 de Julio  de 1937.
P . D i, 

A D O L F O  S IS T O  
^Señor... - " V . ,

Excm o. S r . : Este M inisterio h a  re
suelto disponer que e l T en ien te de 
Carabineros den Pedro B orrego Saba- 
ri.ego, que h a  cesado, a sú petición, 
en la situación de «Al' servicio .; de’ 
otros M inisterios»‘i(Cuerpo de S egu ri
dad de B a rce lo n a ), cause nuevam ente 
alta en activo en la Base de Caste
llón, p ara  qu^ se le encuadre en. uno . 
de los B atallones dependientes de la 
m ism a, suriiendo- efecto-s adm inistra
tivos desde la revista de Junio d d  co- \ 

'rriente año, fecha en que ) cesó en ta l 
situación de «Al servicio dé otros M i- 

J nisterios#). v \  ¡ .
'■■■ Lo comunijco a V . E.^para su cono

cim iento y  cum plim iento.
V a len cia , 2 de Julio de 1937.

P . D .,
y A D O L F O  S IS T O

Señor... * ■■ ; ■. * . ^ 4  _

Este M in isterio , de a cuerdo con l o 
propuesto p or el Ilustrísim o ,sefíor D i-, 
rector general de Q arábineros, ha re 
suelto disponer qpe el Capitán, don 
M artín A yiiso Sánchez M otero y los 
Tenientes don José de León H uete y 
D. José Lozano G onzález, pasen desti- 
nadosv a la  A cad em ia  de O ficiales de 
d ich o  In stitu to , creada por, Orden de 
7 de M ayo últim o (G A C E T A  núm e
ro 131), con efectos adm inistrativos 
a p artir  de ’ la revista del. present^ 
mes. ■.■■'.-.

\ ■ ■jjil
y Lo que se com unica a V . S . I .  pa- " 
ra 1 su conocim iento y y  efectos consi-'; 
guientes. \ )

V alen cia , 2 de J u lio  de 1937. ,

f . d .,
y  y  A D O L F O  S I S T O  .

Señor Subsecretario* de H acienda de / 
este departam ento.

Ilm o. Sr. : Los Centros de M o v ili
zación establecidos p o r Q fden de esté 
M inisterio d e  fecha 2 d e  D iciem bre . 
de 1936 (G A C E T A  núm ero 3^8), cum 
p lid a  en 1I0 esencial la  m isión para - 
que fueron crea d o s,,fueron reducidos 
en sus funciones- y dotación por otra 
de 19 de Febrero, d e l corriente año 
(¡G A C E T A  número 53), y  siendo con
veniente .a las necesidades del servi
cio poder disponer de gran parte del 
personal en ellos em pleado,
! Este Miinisiterio ha resuelto lo v si
guiente : ■, ■ ■■ ; ■■ . :■ < . •■■ • ' ■■■;'

A rtícu lo  p r;n iero .t Q uedan suprim í- ’ 
dos los tres Ceñiros de M ovilización  
hoy existentes etí C arabineros, los que 
cesarán en* sus J u n cion es tan pronto 
aparezca esta Ordehx en la  G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L IC A , , ’ i ’
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Artículo segu-ndo. E l personal a 
ellos afecto se presentará en Valen
cia, conduciendo debidamente inven
tariados la documentación y material 
'•de su respectiva responsribiliidad, para 
su entrega a la Intendencia general 
del Instituto. o i
/ Artículo tercero. E l ^Director ge
neral de Carabineros procederá a, 
constituir,- dependiente de la Inten
dencia general, una Comisión Liqui
dadora de los* suprimidos Centros, 
utilizando a 1 efecto  ̂ en la cuantía 
indispensable, personal procedente de 
los mismos.
* Artículo cuarto. , Por la expresada 
'Dirección se dictarán las instrúccio- 
nes necesarias para e l : cumplimiento 
de cuanto se ordena por la-presente, 
así como la utilización del personal 

.. sobrante. r
Lo que se comunica a V. I. para su 

ccnocimiento" y fines ^consiguientes. ; 
Valencia, 2 de Julio de 1937. ■

-'V; Vi'1.'.- j P . , 7
'-A D O LFO  SI'STO

Ilmo. S r . : Este Ministerio, confor
mándole.con lo 'propuesto por el iliis- 
trísimo señor DiActoir general de Ca- 

- Tafenerois, lia resuelto que el Teniente 
Coronel de dicho Instituto don Fede

r ic o  de Angulo Vázquez pase desti
nado como Jefe de las fuerzas de 
Carabineros del ¡Norte.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes:
; Valencia, 2 de Julio de 1937., ' ’

; ;í :  P . D.,
AD O LFO  SIST O  

Señor- Subsecretario de este • Ministe- 
.: rio. V ■ r i

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto disponer que la Orden del mis
mo, fecha primero del actual (GA
C E T A  ñmero 154), por la que fve 
ascendido al empleo inmediato di
verso personal de Carabineros porte-; 
neciente * al Batallón ¿Móvil- número 
21, se entienda rectificada, por lo que 
se refiére a los 'Oficiales.y  Clases que 
a continuación-se relacionan, quedan
do así subshnádos los errores padeci- 
cidos en-  nombres y apellidos:

Capitán :

Decía: Francisco Carrascosa Sa- 
rriá.— Debe decir: Francisco Casca
josa Sarriá; ' *

Tenientes :

Decía : Hermenegildo Brierá Cuen- 
, oa.— Debe' decir: Hermenegildo Brie- 
‘ va Cuenca. ' > ' " ' . *

Decía : Manuel Casillas Garrocha.— 
Debe;decir: Manuel Casillas Garrosa.

D ecía: Ismael Hernández Minya,-— 
Debe decir: Ismael Hernández Mi- 
naya.,
, , > , Cabos: , 1

~ Decía: Julio Biedma Martos.---De- 
be decir.:* julio Viedma Martos.

D ecía: Antonio Valbacir Leira.— 
Debe decir: Antonio Valbacir Lerda.

Decía: Tomás Redondo Rivera.— 
Debe decir: Tomás Romero Rivera., 

Decía: francisco Salamaero 'Asin. 
—Debe decir: Francisco Salamero
Asin. ' " A  •' -A ■

Decía: Higinio Díaz Eoteban^—¡De-..-, 
bía decir: Higinio Díaz .Estebaran.,4 
‘ Decía: EmjHo Teniente Santama
ría.— Debe decir: Emilio Ontenieñte 
Santamaría. . _ .' "

Decía: Emilio jLeinez Martín.— De: 
be decir : Emilio Lainez Martín. ' 

Lo que se comunica a V. I. para 
síi conocimiento y efectos consiguien-' 

■tes; ■
Valencia,- 2 de Julio de 1937.

■ > ' c ,p. D.,
AD O LFO  SIST O  * 

Señor...  ̂ >

Ilmo. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y.Ascensos de 
Carabine(jros, creada por Decreto de 
i o de Octubre de íi 936 (G A C E T A  nú
mero *285), j

Ha resuelto promover a los empleos 
que, s<e citan al) personal de dicho Ins- 

1 tituto comprendido ên la siguiente re
lación, que da comienzo con don An
drés La jarin Martínez y'termina con 
don Francisco Turpín Gabaldón, con , 
objeto de encuadrar mandos en la v 
Base de Organización e Instrucción 
de Castellón dé la Plana) ’ per estar 

, capacitado^ para el empleo inmédia- 
/to y por sus. condiciones especiales^ 1 

debiendo, disfrutar en sus, nuevos ém
pidos la antigüedad dé la fecha de 
esta Orden.

Lo qué • se comunica a V. I. para 
su conocimiento y'efectos consiguien
tes.̂  y :■ !,i: '•: . ’

Valencia, 2 de Julio de 1937.;
p. d ., v  7;;7.

- ADO LFO  SISTO  
Señor... , . ' '

’ ; Reláción que se cita

Asciende a'i empleo' ,d e '» Mayor:
i- ’ ' ■■ ‘ 4 * ■ B 'Á • . "

.Capitán don Andrés Lajarip Mar
tínez .. ..

Ascienden Al empleo de Teniente: 
Sargento don Virgilio Bermúdez 

Paradas- . J

ídem don Tomás Torrión Sierra 

Ascienden al empleo' de Sargento: 
Cabo don Manuel Castaño Pardo 
Idem don Santiago F a l . Soriano 
Idem don Tomás. Rivero Maruga» 
Idem don Martín Moreno Pradu 

, Idem don' Salvador Rodríguez Font 

Ascienden a’l empleo v.de Cabo: 
Carabinero , don Fulgencio Molina 

Martínez ,
X-dbra don Ignacio Serrat Quen 

. Idem don José Alvarez Quiroga 
Idem d.qn Robustiano Ardilla Bo- 

telío ( , -
Idem don-Antonio ’Egea Ramos' 
Idem don Vicente Fernández Sán- 

chez
Id em d on José Sánchez García 
ídem don Francisco Turpín Gab&b

don , ' : •

Ilmo. S r . :  Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la C o
misión de Clasificación y .Ascensos de 
Carabineros, creada por él Decreto de 
;:a  de Octubre de 19-36 (G A C E T A  jnú- 
mero 285), ' »

Ha resueLto promover a los empleos 
que se cuán ai personal del Instituto 
de Carabineros pertenecí ente a la  Bri
bada Mixta número 5 comprendido^ 
en la siguiente reláción, que da co
mienzo con don Agustín Muñozv Ce- 
brián y s^rmina con don Claudio Mar 
tínez Ruíz, por los méritos de gue
rra contraídos por los mismos ¡duran
te ía actual campaña, debiendo dis
frutar en isus nuevos empleos la aníi-v 
güedad de la fecha de esta Orden.

Lo que se comunica a ,V. , r. Pa d  
su conocimiento y efectos consiguien-' 
tes.V • ’ ■ , 1 . ■ ‘ .

Valenda, 2 de vjulio dé 1937.

P. D., '- ' ' í 
AD O LFO  SIST O  

Señor... • . < ■'

Relación que se/cita

Asdénden al empleo de Mayor los 
Capitanes:

Don Agustín Muñoz Cebrián 
Don Francisco Zamora Vicente

Asciendén al empleo de Capitán los } 
- / Tenientes: *

Don Joaquín Martínez Ayuso 
Don Rafael López G a lindo 
(Don José Soler Bertomeu ?
Don Feliciano Gómez Velázquez 
Don Antonio iSánchezr Sevilla 
Don Rafael Guerrero Pelayo ;
Don Francisco Merino Rey 
Don- José Castaño Salguedro 
Don Rogelio ’ Simón PéHbáñei 
Don And ré s Ga 1 ván Fuen t e s
Don Filiberto Calvo Garda , ' • -J



94 5 Julio 1937 Gaceta de  la República.—N úm. 186

'Don Angel A ibarrán Goya 
’Don Ramón Fuertes Fernández 
Don Manuel Gpnzález B usquet' 
Don José Gómez Pedrosa 

 ̂ ■ Don Juan Pedrero Mozo

Ascienden al empleo de Teniente:

Don Ju an  Cádiz Quílez V
Don Enrique Ureña Aparicio 

( Don Carm'elo Valiente Palom o , 
Don AntonicT Liceras. Salguero 

. Don José Rubio Delgado 
Don José Acos-ía Pérez 
Don Anonio de Sari, Cleto Martín 

; Don Juan González M orales 
Don Joaquín González Gómez 
Don D avid  Briones López 
Don Angel Jiménez Sáez 
Don Pedro 'López Fernández 
Dbn R aafe l Gálvéz tPérez "
Don Joaquín A lvarez Rubio 
‘Don Francisco Carballo Albesúa 

, Don Pedro .García González 
Don (Manuel Morán Cortés 
Don A rgim iro Rodríguez Berrón

Ascienden' at, ;emp 1 eo dé ÍSarg ento 1 os 
C abos: -

Don Federico Alvarez Ruíz 
Don Santos Sándhez D ía? ^
Don i4 nt°nio. ¡Medrano Zamora 
Don Ausencic ¡Pérez del Rincón 
Don Jóse Becerra Colorado'
Don Fem ando Poveda G arcía 
Don Saturnino. D íaz Martínez 
Don Armonio S ic ilia  Girón 
Don Ju an  T ur Losada >

• Don Pablo Sánchez Gómez # 
i Don Antonio ¡Ribas Triguero 

Don José Alvarez Rubio 
Don M ariano Guzmán Gpnzález 
D o n  Antonio del Pozo A rjona ; , 
Don Domingo Otero Blanco 
Don Jósé Encina R ibera - 
Don Ferm ín T ejada Ségadór 
Don José Macía^ iNieves 
Don Antonio F rías Martín 
Don. Justiniano ¡Muiña González: 
Don Federico González Gómez 
Don Pedro 'T om ás Catalá 
Don Ju a n  Reyes Jiménez 
Don (Mariano prado del Valle 
Don José Ja ra  G ijón 
Don F é lix  Benito- Fernández 

, Don Juan  Rodríguez Cortés 
Don Pedró Lapnenie'H ernández.

• Don M atías Ruíz (Mozo 
Don José Pérez Lozano,
Don Gonzalo V a Id oliva Martín 
Don Agustín Otero /Martín 
Don Juan  Ram ón M orcillo 
Don Florencio Agüero Centellas 

* .Don Francisco P a lm a ría  Ram iro 
Don Ju an  Ureña Ayuso 
Don Manuel Rodríguez Bravo 
Don José  V isúa Rey >
Don Rapaón Andrés Villaescusa ;; 
Don Angel [Márquez León

Don Francisco, Sánchez Igual 
Don Ju lio  Sánchez Barranco 

"D on  Eustaquio Alberto Fuentes 
Don Francisco Andrino Jaratnagc 

’ Don F é lix  C alerá  C a ja l . . ■ .

Ascienden a l empeo de Cabo los Ca- 
rabineros:

' Dop Francisco M artínez ¡Ramos 
Don Juan  M iguel ¡López Zarco 
Don. Crescendo A lfaro  Felipe 
Don Enrique Ortiz M illa  : '

' Don Francisco Ram iro Gimeno 
Don Mateo B érnar González 
Don Francisco Martínez Ortiz 
Don Luis Olmedilla G arcía 

- Don Rem igio Rodríguez Velázque2 
Don ¡Manuel M iguel Legafa  
Doi^ Antonio ¡Rubio García 
Don C asado Bermejo Rodríguez 
Don M iguel Baena M ármoles 
Don Jesús dRuíz ¡Santos v
Don Ju an  Blázquez Bárcéna 
D on ■ Bábi 1 1M oral es Pam  oso 
Don iFranoisco García Contreras 
Don José Berret P lá  /
Don Alejandro Casanova Ferrán 
Don Em érito M ena Escudero 
Dón Federico Martínez Martínez 
Don R a fa e l. G arcía Sáez i 
Don José ¡Naranjo Cano 
Don Columbiftno Palón García 

• Don José  Vicente ,Bernal 
.p o n  Gregorio He^raiz Rodríguez 
Don Antonio Amoral es López : 
Don Santos Orea Martínez '/
Don Gabino D elgado Tudela 
Don v Jibán Borrego Santos 
Don Domingo ¡Fernández Demera 
Don Alfonso González Fernández 
Don R afae l Hueso González 
Don Cayetano Bonilla Guerrero 
Don Claucíio* Martínez Ruíz 
D q^ Martín Mi llán Mon se rra t '
Don Sim eón Gómez R ey 
Don Santos T arifa  Gordállo 
Don M artín Suero V icente:
Don Basilio.M artínez Sierra 
Don Ju an  Retam ar Corchado 
Don Santiago Villarejo Am or . * ,
Don Ju an  Lahoz Cortijo  -  ¡ A 
Don Ensebio M artín Alonso 
Don Francisco Zám brano Gálvez 

vD on E m ilio G afcía Segovia 
Don Jo?é Ramírez Pérez 
Don Joaquín ^Romero Alarcón ^ 
Don D iego Rom ero López 
Don Angel R osa  Hernández 
Don M iguel Parra Z a fra  ; 
Don. Mariano Martínez Orejas 
Don Tomás Ruíz 'T apia ¡ #  
Don* Mateo Rodríguez Martínez 
Don M ariano Raboso -Salamanca 
Don F é lix  Prado, Ardiz 
Don A gapilo Bermúdez Serrano 

y  Don Gerardo R uíz Ballesteros 
Don José Sáez Sanjuán 
Don Cipriano Pérez Herrans

Don M agdaleno G arcía Alcailá 
Alonso

D o n 'R afa e l Povedano Robles 
Don" F é lix  Ibánez Cabañes 

; . Don José  Morales Zapata
Don ¡Ricardo Cam arena Cama, ras a 
Don Inocente Díaz A lvares 
Don M iguel Rodríguez Rodríguez 
Don Francisco Poveda Ibáñez 'f  

Don José F¿noy M aldañado 
D on Jqsé Ortiz Soriano 
Don Cristino Revenaque Rodríguez 
Don Ju liá n  Mauriz Ribas 
Don Ju a n  Cueta O liva 

*Don M anuel Roldán Jim é n e z ''
Don Fernando ¡Roldán López 
Dori* Angel Espeje! Sánchez 
Don Gregorio San Antonio Huertas 
Don Horacio, González ¡Segura 
Don Luis Beltrán jNigorance 
Don Antonio Requejo Fernández 
Don/ Anselmo Cuesta Ga rcía 
D o n  F é lix  Senovilla Cerezo t 
Don R afael Pérez Peinado 
Don Valeriano Sánchez Térrico 
Don Antonio Zaid iegui Amat 

' -Don .Francisco V icalio  Jurado 
Don Antonio Buenaché Alm arza
Don Vidal A lava  Villanueva 1/ .
Don Juan  Romero Serrano 
Don Claudio Martínez Ruíz ; a

 
MINISTERIO DE INST R U C 

CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES 

I lmo. ASE; Form alizado contrato de 
arrendamiento, por el precio anual 

; de ocho. m il doscientas pesetas, del 
local en que se halla instalada la B i
blioteca ¡Popular del Distrito de Bue
navista de M adrid, en la calle N uñe? 
de Balboa, número 85 , (antes 127) » ,, 
que, de conformidad con lo precep
tuado en, é l C ódigo civil y  demás dis
posición é3 pertinentes, ha venido .fi-,
giéndo,

Este M inisterio ha tenido ' a; bien 
prorrogar el referido contrato por los 
dos últimos trimestres del parado año., 
a  razón de dos m il cincuenta pesetas el - ■ 
tercero d e  dichos trimestres y  quedan
do reducido el cuarto a m il setenta y- 
cinco pesetas con dos céntimos, en 
virtud de lo dispuesto .-en el Decreto . 
¿fe 29 de Septiembre de 1936 y  Orden 

A claratoria de 3 de; Octubre .siguien
te, cuya suma, ascendente a tres mil 
ciento veinticinco pesetas cop dos cén
timos, .sé librará a nombre, de don Al- - ' 
fonso- Molíns Pad illa  o 'persona que
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legalmente lo represente, contra, la 
Delegación (de Hacienda de ‘Madrid y 
con cargo a los fo^dcfé del capítulo 
segundo, artículo cuarto, grupo pn- 
mero, concepto único del Presupues
to general de gastos de este depar
tamento para el año 1936. ^

Lo digo'a  V. I. para su conocimien
to 'y  efectos.; y v ' . ,

Valencia) 3p de junio de  ̂1937.

■'i A!/;*; ' ' ? .  D ., .
■ , v 'N AVAL .

Señor. Subsecretario de este Minisfce-'

I l m o  S r . : F inaiizado, -en 31 de Di- ? 
ciembre'de 1936, el contrato de arren
damiento del lo ca l4 en que se baila iné- 

) talada la  .Biblioteca Popular del D is
trito de Buenavista, en Madrid, ca
lle de Nuñez de Balboa, número S0 
(127 antiguo), procede su prórroga, 
de acuerdo con d o . dispuesto en el 
apartado primero del articulo 56 dé 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de ila Hacienda pública, y en su 
consecuencia, ' ,

iEste i'Ministério ha resuelto "consi- 
derar prorrogado pór ios trimestres 
primero y segundo del año actual, 
a razón de mil setenta y cinco pesetas 
con dos céntimos cada uno de ellos, 
a que queda reducido e¿ preció ante
riormente establecido, en virtud de 
lp dispuesto en el Decreto de 29 dé 
Septiembre de 1936 y Orden aclara-, 
torra de 3 de Octubre siguiente, y cu
ya suma, ascendente a dos m il cien-' 
to cincuenta pesetas con cuatro cén
timos, se librará a nombre de don 
íonso Molíns Padilla, b persona que 
legalmente lo represénte, jcontra la 
Delegación de Hacienda de Madrid, 
con -cargo a los fondos que figuran' en 
el capí tul o :s egun do, artícu 1 o cu arto, 
grupo primero, concepto único del 
¡Presupuesto genéral de gastos de es
te departamento para el año en curso.

Lo digo á V. I /  para su conoci
miento y  efectos.- v .

Valencia, 30 de Junio de 1937. ’ ^

, . p - o.;
, NAVAL

■Séñor Subsecretario de este'¡Ministe-* 
rip.

El funcionario administrativo d e es
te departamento don justo Yusté Go- 
mez. Jefe de Negociádo de cercera 
cíase, fué autorizado para ausentarle 
de su destino oficial en ya ^ u cia , 
un permiso de cinco días, dél que em~$ 
pezó a tócer uso en 5 de Mayo próxi

mo pasado, y no habiér&dose reintegra
do a su cargo, a pesar del tiefitpo 
transcurrido,

Este Ministerio ba resuelto impo
ner a dicho funcionario -la corrección 
determinada en el artículo 60, caso 
séptimo, qqe dispone la sepaiación 
definitiva del servicio, ¡Reglamento 
L ey de Bases -Te 22 fie Julio de 1918 
y Decreto de 7 de Septiembre del. 
mismo año. - ' . V

Lo que comunico a Y* L  para su 
conocimiento y demás efectos.' 

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D.,
r > N A V A L  •

'Ilustrisim o ¡señor Subsecretario deí 
Ministerio do Instrucción pública.

Habiendo padecido error de copia la 
Orden de 26 de Junio pasado, publica
da en la GACETA del 3 de Julio actual, 
a continuación se reproduce debidamen
te rectificada :

Creado por/Orden de iiid e  Máyo de ' 
•1937 (GACETA del 19), el Instituto pa
ra Obreros de -Barceloná, y siendo ne
cesario proceder a su organización y 
puesta en marcha, s

Este Ministerio ha ¡dispuesto lo si
guiente ,

Primero. Se constituirá en Barcelo
na una Comisión organizadora-que ten
drá por función coadyuvar con el Mi
nisterio de Instrucción p ú b lic a  a  orga
nizar y poner .en marcha el Instituto 
para Obreros de Barcelona, con arreglo 
a laé̂  normas del Decretó,de 21 de No
viembre de 1936:

Segundo. Dicha Comisión estará for
mada del modo siguiente: v '

Un ' representante del Ministerio, 
que la presidirá; un representante de 
la Consejería de Cultura de la Gene
ralidad^; el Consejero de Cultura del 
Ayuntamiento de Barcelona ; un repre
sentarle de la Federación Local de Sin
dicatos de la Uv G. T. ; un representan
te de la federación Local de Sindicatos 
de la ff. N. T . ; otro de las Juventudes 
Socialistas Unificadas, y otro de las ju 
ventudes Libertarias de la óapital. 

Valencia, 3 de Julio de 1937.

, ///.;.. v p . d .,
, W. ROCES

Señor . Subsecretario de este Ministe-" 
rio.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S 

En cumplimiento la  Orden mi

nisterial de 10 de Mayo de 1937 «y 

atendiendo’ las peticiones de algunos 

Consejos Provinciales, se ha hecho 

una nueva distribución del crédito de 

v 9.200.000 pesetas consignado en el 

¡Presupuesto vigente para subvencio

nar á dichos Consejos Provinciales 

por el servicio de conservación • de 

los caminos vecinales, entre las pro

vincias de la zona? dominada • por el 

Gobierno; teniéndo en\cuenta los coe- * 

ficieníes fijados -en la mencionada Or

den ministerial para las no domi

nadas en su totalidad, reservando 

3.000.000 de pesetas y el remanente 

que resulte del/primer trimestre para 

emplearlo en las‘ zonas que sea nece- 

: sario. ' '• f

Tramitádo .el expediente en la for

ma reglamentaria e informado favo

rablemente "por la rntervención ge

neral de la Administración del E s
tado, .

' Este Ministerio ha dispuesto: '

Primero. Aprobar la  distribución
" V .. . t -■ \ • . * U
de la cáñtidad de 6.200.000 pesetas 

conforme se .consigna en el cuadro 

adjunto, pará aplicadla a los trimes

t r e s  segundo, terdéro'y cuarto del año 

actual, quedando un remanente -d'e 

3.890.393'’00* pesetas para distribuirlo 

■a medida de las necesidades del ser

virlo.j

Segundo. Que bportunamene se li

bren, para el fin indicado, a los Con

sejos Provinciales y, cuando esto no 

sea posible, a las Jefaturas de Obras 

públicas encargadas de las respecti

vas zonas, las cantidades correspon

dientes a los trimestres segundo, ter

cero y -cuarto del año actual', con car

go al erédito consignado en el ca

pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 

tercero, concepto primero del Presu

puesto vigente de' este Ministerio, 

i Valencia, 13 de junio de 1937.

B . GTN E R  D E  LOS RIO S 

^Ilustrisimo señor, Director general de 

Carreteras y Caminos Veciñalesv
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Distribución del crédito consignado en el Presupuesto vigente para subvencionar a los Consejos Provinciales 
para el servicio de conservación de caminos vecinales, que ha de; ser a p ila d o  en ,los trimestres segundo^ 
tercero y oíarto del año actual. '■ y ^

i V . ■ ■ 
¿ / /
; ■ . ' ,

7
P R  0 V 1 N Gil A S \

1

{  ̂  ̂  ̂ ■

N.° de Ems. , 

tn conserva-

®ión
< . ■ ■

■Go-eácientos ;

■ "i - ■■

3' ' • '
h:l-
| "Productos.
4 - ’ ., - . 7  . 
| dé Kms. por

| coeficientes
y

.• !DÍ8tribuohSm' i 
t©ital 4 e la '1  
cantidad de 
feoo.ooo pe- 

setas'- .

' iP esetas^

(Cantidad que
eórrespimde 

por trimestre

Pesetas :

Albacete / ■■■_ ' 9‘0?- i ’m 7 goz^óo 522.185*72 i 139.546%
Alicante [■ - . x*0O. ’ 33É’«o 195.674*92 | 48.91»’7S
A l m e r í a * 6táf Lo© 604*00 349.667*60 j éy.416’®®
Badajoz 1 1,024 oJ3° 307J2O 177.844*16 ¡ 44.461 ’o4 ,
Castellón • 49 x Loo > 4qi,oo 284.249*64 71.062*41

¡ Ciudad iReal ' ) 850 -V Lo® 850^0 . .• \ 492.081*88 123.020*47
Córdoba r 82-9 ° ?I5 / I24,;s 71.988*68 17.997*17

¡Cuenca 634 1 ,oo 634,oo 367.035D6 9 I^ 5*’79
Granada $18 ’í, ■ o;4¿ * 207^0 U 9 .952*co 29.988’os "
Guadalajara ' 444 . 222*00 128.520*20 32.13®’®5
Huesea., , 321 . o’ Bo ' ¡ 256*80 148.666*60 37.166*65
Jaén 903 Loo - 903*00 522.764*64 130.691*16

, M adrid 523*45 303.035*60 7 5 -758’90 i
Murcia w ' ' .v 1.130 i ’óo 1.130*00 ,654.179*44 ié3 .544’8é

¡ Oviedo , ; 844 o'q© . 759*60 - 439-747*52 109.936*88
1 Santander , - 7 , m Loo 399*00. 230.989’00 57-747*25

Teruel . 634 /  ̂ o?90 , $70*160 33°-33 t *64 82.582*91
Tol^d© 286 0*70 200*20 115.899*76 28.97-4*94
Valencia ■ t - m  ' ' ■Loo.' . 1.193*00 . 690.631*40 172.662*8.5
^aregóza / - ■ ■, 94*2© ’7V  ¿ 5 ^ ^ 2 4 7 ; í 3-633’56

T O T A L E S  ...i. 10.709*60 6:300.000*00 1 ' 1 1.550.00© :
\

Ilmo. Sr. : En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, de con
formidad con lo establecido en la Or
den ministerial de 31 dé May© pasado,,, 

He, tenido a bien declarar en situa
ción de supernumerario^ por baber -si
do nombrado' Delegado gubernativo, a¿ 
Cartero urbano de teicera clase, con 
el haber anual de dos mil quinientas pe
setas, don Angel Revaliente Morales, 
afecto a la Cartería de la Subalterna 
de Campanario (Badajoz).' 7 1

Lo digo a V. I. a los efectos op#f- 
siimós, Vaíén.eia, ,29 d e . Junio -de 1937.

■W V  ■
\ éA S S S T  (

llástrísiino señor Btsee&ir general. ’

M IN IS T E R IO  D E  A G R I-
 CULTURA

 , ORDENE S

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dis-  
puésto  en  e l D ecre to  de 7 de Octubre

último (GACETA de) 8), y previos ios 
informen emitidos por las ¿untas Cali
ficadoras Municipales y Junta Provin-

. cial de Murcia, creadas dé conformidad -f > . > - 
con el artículo segundo de este De
creto, ' ; ' Y ' . - /

Vengo en aprobar la relación que se 
detalía a continuación de los elementos 
que han sido clasificados como enemi
gos del régimen y , comprendidos en el 
grupo de ínsurrecios a que se contrae 
el artículo p rim e é  del Decreto de 7 
de Octubre próximo pasado, l;

Relañióm que se . detalla

Fulgen©*® Meseguer Sánchez, termi
no municipal de Albnáeifee/

Árnádor Sandoval Zornoza, tértoia© 
munieipal'dé Bullas.

Do que comunico á V . I. para su co
nocimiento )y efectos consiguientes. Va
lencia, i* de Julio de 1937.’ v \

VICENTE URIBm 

Seior Director del Instituto de Refor- 
Yma. Agj|aria.; ■ ■ y . ' : ;

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo segundo del De

creto, fecha, 7, de Octubre próximo pa

sado (GACETA del 8), relativo a l a 1 

expropiación sin indemnización y a fa

vor del Estado de las fincas rústicas,- 

pertenecientes a las personas que han 

. intervenido en el movimiento insurrec

cional contraía República,

Vengó1 en disponer quos«l. notnbra- 

naiento de Delegado de este Ministerio 

para la presidencia/ de lá Junfa Pro

vincial Calificadora, de Menorca (con 

residencia es Mahón) recaiga en don 

Juan Mascaré Roselló, ©i» sustitución 

de don Guillermo Mir ©lambías que,

' fué nombrado por Orden de 15 de Ja-
■■■■■ * v „ i, ■' ' "■ ■ ' '  ■ ■ ■

\ xiio del corrí-ente año.

VaTeacia, 2 de Julio de 1937, Y

Y  VICENTE IfRlBEf

Señor Subsecretario de A^ríteúltura.
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A D M I N I S T R A C I O N

C E N T R A L

TRIBUNAL D E GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES

Don Carlos Sanz Cid, Secretario de 
1 $. Sección Segunda dei Tribunal de 

■'Gara^tía^ Constitucionales,
•Certifico-: Que en el recurso de, am

paro p4omovkk> por Fernando Glau- 
d!ín Ironte contra supuesta resolución 
édí 'Ministerio de ;la .Gobernación, 
confirmatoria de la providencia de Ja 
Dirección general de Seguridad, por " 
la que se le impuso, una multa, se da 
dictado la siguiente ' /

\Sentencia.^Excelentíáimos señores 
.don Manuel Alba Bauzano, don Juan 

Antonio íMéndes,:dqn Emilio Palomo, 
don Francisco Ma; eos * Pelayo y don 
Antonio Fléitas.—Valencia, . diez y 
nueve de Mayo de mil novecientos- 
treinta y siete.—Visto el recurso pro
movido por ví<jl del de amparo, con
forme al artículo Ófiez y ' ocho" de la 
Ley de Qrdlix publico, por don Fer- , 
nando Cl&udín Ponto conti*» la su- 

' puesta resolución del Ministerio de la 
Gobernados, jconfirmatona dé la'pro
videncia' de > ia  -Dirección general de 
Seguridad, por la que se le impuso 
u na multa. S i en do P on ente el e x ce
len t í si me señor don Antonio Fleitas.

H e c h o s  :

v P rimero. La Dirección genefal dé , 
Seguridad, por resolución de dooe dê  
Septiembre de mit novecientos trein
ta ;y cuatro,i impuso una multa de Gin- 
co mil pesetas a don Femando ClauT 
din Ponte pdt causa-—según se decía 
1 iteralmente—̂ de sü actuación en la , 
huelga declarada en Madrid el día 
ocho dé dicho mes.

Segundo. E l interesado interpuso, 
ante este Tribunal el reóurso," por vía 
cbd de amparo, que autoriza el artícu- / 

,1o diez y ocio de la. Ley de Orden 
publicó, alegando—-ademas, de las ra 
bones en que fundaba laimprocsden- 
c¿a!de la multa-f-el hecho de que, ha
biendo interpuesto la oportuna alzada 

-ante el Ministerio de la Gobernación, 
no le había sido comunicada; la teso- , 
1 Ución qme hubiese recaído en su día.

Terceroú Admitido a v tramitación 
’eb récurs© y recibidos el expedente , 
e informe del Ministerio de La Gober- , 
nación, aparece que, habiéndose no
tificado al interesado la sanción im
pugnada, el día veintiocho de .Sep
tiembre de ¡mil novecientos treinta y 1 
guaro, concediéndole expresamente /un 
plazo de setenta y dos horas para re- 
ctDrír eu álz’aóa. ante el -señor Mifiis- -

tru, de la Gobernación, él escrito for
malizando ta- recurso no se presentó 
ante la Dirección general de :Seguri- 
dad^hasta •el día dos de Octubre si
guiente, por lo que el Ministerio se' 
abstuvo de entender en el fondo de 
la alzada, considerando firme la pro
videncia recurrida.

Fundamentos de derecho:

'Primero. . El recurso por vía del de 
ampare, .establecido por el; artículo 
diez y ocho de la Ley de Orden pú
blico, Contra las sanciones, que- el mis
mo autorizaydmplíca el 'ejercicio pre
vio de la alzado, ta la queden el pro
pio texto se hace referencia, y esto no 

} sólo por la contextura del,citado ar- 
* tí culo, sino por constituir una exi

gencia do .la naturaleza de este re
curso la de ir precedido de las inme
diatas reclamaciones p ro ceden teá, 
dentro de la jerarquía de la que los 
acuerdos impugnables amanen, ya que 
ella, por el normal ¡ejercicio de las re
visiones que se autorizan, puede co
rregir sus errores y ese es el sentido 
que informa ia disposición transitoria, 
segunda, d e ' la Ley orgánica de este 
Tribunal, ' . ,

Segundo. ¡La disposición transito
ria citada fijadas reglas de la apela
ción én aquéllos caoos que. no W tie
nen establecida por otras Leyes—pa
ra evitar que se acuda a este Triliu- 
nal sin rna revisión previa de la me
dida ¡impugnada—? pero deja sub
sistente, -sih'interferencia alguna,x los 
términos y condicionas señalados pa
ra la alzada en material reguladas 
por Leyes ¡e sp£ cia le cuy os .preceptos , 
orgánicos se'antieponCn al meramente 
supletorio contenido efi .la disposición ' 
transitoria segunda de la Ley de este 
Tribunal, por lo /que habiéndose de
jado transcurrir en esté caso el pía- . 
zo dé setenta y dos horas que fué con
cedido en’ la providencia .sanCionado- 
ra para recurrir ante el Ministerio x}e 
Ja 'Gobernación, sin ser utilizado,' la 
medida impugnadá se r hizo' firme, a 
tenor de lo dispuesto por el párrafo 
sexto del ^artículo diez y ocho \de la 
Ley de Orden público.

iFor todo lo cual, la Sección Se
gunda del Tribuna^ de Garantías 

. Constitucionales FALLA que procede 
rechazar el recurso interpueso por don 
Fernando G’audín Ponte contra la. 
providencia, de la Dirección general 
de Seguridad de' doce de l Septiembre 
de mil novecientos treinta y. cuatro, 
por la que -le fué impuesta una mulí'a 
de cinco mil pesetas, declarlnd© que 
no proqede entrar en él examen del 
caso planteado, por considerar firme 
.el ,ácuérdo recurrido.

Expídase certificación de esta sen
tencia y remítase al excelentísimo/se
ñor Ministro de la Gobernación. Pu
bliques e en la GACETA DE LA -RE
PUBLICA. Así lo acuerdan y firman, 
—Manuel Alba, ■ Emilio Palomo, An
tonio Fleitas, Juan A‘ntonip Méndez 
Francisco Marcos Pelayck— Todos ru
bricados. !

Y para que conste y eii cumpli
miento de lo/mandado publicar en. la 
GACETA DE LA REPUBLICA, e,x-y 
pido la presente, que firmo y selle en 
Valencia, á tres de Julio de rail no
vecientos treinta y siete^-Car] ós San?.

. Gid. (

 M IN ISTER IO  DE ESTADO 

ASUNTOS JU RID ICO S

E l Consulado de  la Nación en
Marsella comunica a este departamen
to, el fallecimiento del súbdito es- •
pañol Mafauel ;M o’fa.njta Parri', na
cido en Palma de Mallorca el i 
29 de Marzo de 1880, hijo de 
Manuel y dé María, viudo de Cata
lina Torres, domiciliado en ,1a rúe 
Bon ¡Pasteur, número 38, de dicha 
población.

Lo que se hace fúhlico para general ( v 
coriocimientó. . ’ ,

1 Valencia, 1 de JuHo' de 1937.— £ I 
Seeretan© genexaL R. de Urefia, y

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CO TIZA CION O FICIAL D EL DIA 
5 D E JULIO DE 1 9 3 7

/ Cambios de

1 '
Compra Venta

Francos........ ... ... ... 56*3» 5 7 * 5°

Libras... 62̂ 75
Dólares... ... ... ... ... 12̂ 70 : lV''9C ’ -
'LiraS' (Cambio Clea-

rmg)..f; ... ... ... 67 > fi8’oo
Suizos... 1.. ... .,v ... zg$9oc ny^oo

Reichsmarks,., ... ... 4 9$o S*2 0 ;

Belgas............ ... ... 2 l f 0 0 2x8^
Florines... ................ ■s 6  ̂7*10
Escudos,,. ......... . .. . .  ,

Cotonas cb.ecas (Cam
bio ClearLng)... 43*5° -

Cor ¿ña s danesas... ... 2*80 > '* 5  ,
.Coronas suecas.......... 3»25

Pesos argentinos..., ... 5*95
Coronas noruegas

f-Caxñbio Cí^aTing)*
s »
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SUBSECRETARIA  SECCION CENTRAL  PERSONAL

Movimiento del personal administrativo verificado durante él mes de MAYO' próximo pasado, con-
sujeción al Reglamento de 7 d e Septiembre: de 1918 y disposiciones posteriores:

 N O M B R E S

 DESTINOS

QUE DESEMPAÑAN O SU SÍÍUACíÓN ,
" Ah Bm CGEOCA&DS <

\

DESTINOS.

I ;  PARA QUE HAN Sipo NOMBRADOS 
| .0 .SITUACIÓN ACOR-DADA .

| (iíkSHRVACIONES

" 1  •

. 1. "  \  ,  ■■■ ■■■■ ' 

Dcjú Tomás Castro M aestre' Je fe  de Negociado de segunda cla
se, en comisión, excedente por 
servir cargo colonia \

I ■ ' >
i . ■ ; ,

I Je fe  de N egociado de segunda clase. 
| en comisión en el Gobierno civil 
j d e . Albacete, reintegrado al ser-
| vicio activo
i '■ ” ' , f  ■ V

. . .  i 

/

Ó .  5-5-37

{ V ~ ’ • 

!Dcin jóse Arroyo Cuadrado

*

Je fe  de Negocia do dé tercera c la se ,, ; 

en comisión, adscrito a  los serví- ¡ 

cios de la Subsecretaría de Sa
nidad

\ \ ■ 

Excedente iactivo. . ^

r ■

S-5 -37

■■■ ’ . • ■ ' . 7 ' ‘ " ■ ;N' 

Doña iPilar N avarro R u esta ,

%

? x  ' "■ * . ■ ' : 

A u x ilia r  de 'Administración? c iv il,!  
con 5.0GQ pesetas■ adscrita/ , a los 
se rv id 03. dé la Subsecretaría del 
Sanidad, separada del servicio -  |

; ‘ ' 1  1

■ ■ * /  ■ ; - ■■

A uxiliar de Ádmij.nstracióo civil, 
con 5.000 pesetas, adscritá a los 
servicios de la Subsecretaría d!e 

1 Sanidad, reintegrada al servicio 
p p  activo ;

h V  V . ' , ' /  i  . ,. w>
■ C ' ' • E  ' i .  ' .....

D. 16-5-37

Don Carlos Gardeta Gracia r~~

1 r  . . ' t  -

- A u xiliar de Administración civil, 
con ^.000 pesetas, adscrito a los 
servicios de „ la  Sección adm inis
trativa de la Dirección general dé 

-Seguridad
! i  „

Excedente activo  ̂ > 5-5-37

^Don Manuel Justa  fearcía % A u xiliar de Administración civil, 
con 3.000 pesetas, en el Ministe- 

■. rio •

. u ■ - \ .

/  N 1’ : • ' "
. i ■- ■ -i J  E  • ..

' ' " ' " ^ ' 
Excedente activo

' ..y- - ' '  y

 ̂ K

. ; f .

p .  10-5-37

■ . ' ■ . ■! -, > / ■ * v  - V  

* ' ■ f  i
j r  * 1

1 Valencia, 26 de Junio de 1937.— E

i '  ̂ -/' ■ 

1 Subsecretario, J .  S. V id a rte .

; i *
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MINISTERIO DÉ INSTRUCCION  

 PUBLICA Y SANIDAD

Esta Dirección general de Bellas 
Artes, a propuesta d e  la Junta Cen
tral del Tes-oro Artístico y de confor
m id a d  con :1o dispuesto én layOrden 
m in iste ria l de 5 de A bril -último (GA
C E T A  d el 19), ba resuelto:

Primero. ¡Nombrar, iina Junta De
legada de Incautación, Protección y 
Salvamento del Tesoro Artístico, que 
tendtrá jurisdicción en la  región A s
turiana, la que, sin per juicio de ‘ pos
te ri o r am plia ció n, estará- in tegrad a 
por el Consejero provincial, de Cul
tura, caso de qué lo hubiere, como 
Presidelrtié; don Vicente Huici Mb 
randa, Bibliotecario del Instituto de 

, Segunda Enseñanza de 'Gijón; dom 
José Moran D íaz, Profesor de Mode
lado de la Escuela Trabajo de di
cha ciudad; don José Goico Aguirre, 
D ibujante y  Escultor, y  don Julián . 
Fernández J Hemándéz, "Bibliotecario 
del Ateneo d ejla  repetida capital, ^0- - 
mo Vocales.

SegundoA En el casó de .iqpe en es
ta región mo hubiéfé nombrado' Con- 

' sejero provincial de Cultura, la P re
sidencia la asumirá el Vocal que la 
Junta, en su sesión de constitución, 
designe, el que cesará en tales fun
ciones tan pronto como el susodicho 
Consejero fuera nombrádo, y  tomará 
posesión de su cargo, o cuando esta 
D irección hombre la  persona o auto
ridad que haya d!e ostentaba.

Tercero. Queda anulado cual quier._ 
nombramiento hecho con' an|erioridad; 
a la presente Orden en relación con 
la protecc|pn, incautación y  salva
mento dei Tesoro Artístico ón Asíu- 

■ rías. ./ .• ■ ■ .■ ■ ■. ; : •

Cuarto. Que esta Junta Delegada 
tendrá, dentro désl /término de "su ju 
risdicción, las mismas atribuciones 
que la Orden de 5 de Abril antes ci
tada confiere a la  Junta Central, ó .

Lo que comunico a  V. para su co
nocimiento y  efectos oportunos.

, V alen d a, primero de Julio de 1937. 
El Director general de Bellas Artes. 
P . D ., T  im o te o Pérez Rubi o.

Señor P resi dente Jle iá  Junta Cen tral 
del Tesoro Artístico.

Visto e l  espediente incpadó por do
ña Josefa Bosque Carceller, Maestra na
cional propietaria de lá escuela dé n i  
fías número 2 de Abarán (Murcia), soli
citando que. a todos sus efectos se le 
computen los servicios prestados en la

escuela de Callosa de Segura (Alicante) 
y  grupo escolar/(Cervantes», de Madrid, 
como continuación de los que viene 
prestando' en lá escuela de que es Ti
tular. ,

'Resultando que Ja interesada se po
sesionó de la escuela de Callosa de Se
gura en 9 de Octubre de 1930, en la 
que cesó en 28 de  ̂Agosto de 1931, por 
haber sido seleccionada como Maestra- 
ai uní na para realizar prácticas en el re
ferido grupo escolar «Cervantes», desde 
cuya fecha percibió sus haberes por la 
Cécción administrativa de Primera En
señanza de Madrid.

Resultando que por Orden de 7 de 
Enero de 1935 se dispuso su cese como 
Maestra-alumna en prácticas y eligie
re escuela de censo análogo a la que 
desempeñaba en Callosa dé. Segura, pa
sando a^GCUpar la que actualmente des
empeña, en 5 de Abril del mismo año. 

Considerando qúe el 'íwecho de ser se
leccionada’ para realizar como Maestra-1 
alumna del grupo escolar «Cervantes», 
de Madrid, las pruebas y requisitos es
tablecidos en. la Orden de convocatoria, 
no daba a este nombramiento carácter 
alguno definitivo, por lo que conserva
ba a todos sus efectos la propiedád de 
la escuela de Catllósa de Segura, que 
en aquella fecha venía regentando.

Considerando que pof la razón ante
riormente expuesta no debió, en nihgiki 
caso, proveerse en propiedad' la escue
la de que era titular la señora Carceller, 
Ja cual debió ser provista sólo interina
mente hasta que dicha interesada hu
biera sido nombrada definitivamente 
para una sección del tan repetidas ve
ces grupo escolar «Cervantes», de Ma
drid, a fin de que en el caso, como así. 
se'dió, de ro  obtener tal nombramiento, 
pudiera reintegrarse á su eseuel^

Considerando que no puede serle de 
aplicación a la reclamante las .restric
ciones que lleva consigo el cambio for
zoso de destino, según preceptúa el vi
gente Estatuto del Magisterio, para los 
de carácter voluntario.. :

Considerando que existen preceden
te s , entre .otros el de la Orden de 3 de 
Junio de 1936 (GACETA del 6){ que per
mite acceder a lo solicitado, y los favo- 
rabies informes emitidos por las Sec
ciones* administrativas de Primera En
señanza de Alicante, Murcia y Madrid, 

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a la petición formulada por la 
Maestra nacional de Abarán ófMurcia), 
doña Josefa Bosque Cafceller, compu
tándosele, a todos sus efectos, los ser
vicios prestados en la escuela de Callo
sa de Segura (Alicante) y grupo escolar 
«Cervantes» de Madrid, como continua
ción de los  ̂que viene prestando en la  
escuela de que, actualmente’ es titular.

Ló digo a V. S. para su conocimien
to y demás, efectos. Valencia, 19 de Ju
nio de 1937*—El Director general, C. 
G. Lombardía.

Señor Director provincial de Primera 
Enseñanza de Murcia.

Vista la instancia de doña María 
Pilar Soto León, Profesora especial de 
Música, destinada a Ja Locuela Normal 
dCi- Magisterio Primario de Almería,, 
solicitando la excedencia voluntaria ;

Tenieñdo en cuenta que la escasez 
de personal disponible para completar 
el Profesorado de las Escuelas Norma
les que en la ‘actualidad funcicdkn, ño 
aconseja el prescindir del concurso de. 
ninguno de ellos sin niotivos muy jus
tificados,

Esta Dirección general ha, resuelto 
denegar la excedencia solicitada por la 
señora Soto León, la que deberá incor
porarse a su destino en el plazo máxi
mo de ochó días.

Lo que comunico a. V. ’S. para su co- 
, nocimieñto y efectos. Valencia, -21 de. 
Junio de 1937.--El Director general, C. 
G. Lombardía. <

Señor Director de la Escuela Normal 
del Magisterio Priñiário de Almería.''

Esta Dirección general de Bellas 
Artes, a propuesta de la Junta Cen
tral del Tesoro Artístico, y de. confor
midad con lo dispuesto en \é  Orden 
ministerial zde 5 de'Abril último (GA
CETA del 19), ■

K a dispuesto ampliar la Junta de 
Protección, incautación y Salvamento 
del Tesoro Artístico de la provincia de 
Granada, designando, al efectd, Voca
les de lá misma a io s  señores don Mar
celino Tamayo Géa, Licenciado en Cien
cias ; doña Angustias García Martín, 

-Profesora del Instituto de Baza, y don 
Francisco Megfas López, Escultor y Pro
fesor la Escuela de Bellas Artes de 
Motril, los que tendrán las mismas fa
cultades y atribuciones que los reatan
tes miembros/ce dicha Junta.

, Lo que comunico -a V. para su co
nocimiento y Afectos oportunos., Valen
cia, 25 de Junio de 1937.—El Director 
generál de Bellas Artes^J. Renau. V  

Señor Presidente de la'" J unta * Central 
; del Tesoro Artístico. , ,

Esta Dirección general de Bellas Ar
tes, a propuesta de la Junla Central d e l 
Tesoro Artístico, y de conformidad con
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lo dispuesto en la Orden ministerial de 

de Abril último (GACETA del 19),

Ha dispuesto ampliar la Junta ¿Dele

gada de Protección,' Incautación y Sal

vamento de Cuenca y Su provincia,, de

signando, al efecto  ̂ como 'Vocal de la 

misma al Arquitecto señor don Elíseo 

.González Mat^o, quien tendrá las mis

mas atribuciones ' y facultades que los 

restantes miembros ¿2 dicha entidad.

¿o  que comunico a V. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Valen

cia, .25 de Junio de 1937.—El Director 

general dé Bellas Artes, J. Renau. 

Señor Presidente de la Junta Central 

• del Tesoro Artística: •

Esta Dirección general de Bellas Ar

tas, a propuesto de la Junta Central del 

Tesoro Artístico, y 1 de conformidad coto 

lo dis'puesto en la, Orden ministerial de 

5 Abril último (GACETA del 19),

He dispuesto ampliar la Junta Dele

gada de Protección, Incautación y Sal

vamento del Tesoro Artístico de Jaén 

y su provincia, designando, al efecto, 

como Vocales de la misma a ios seño

res don Luis Berges Martínez y' don 

Fernando Fernández • .Loaysa, los que 

tendrán las mismas atribuciones y fa- 1 

Cidtades que los demás miembrosv de 

dicha Jtmta.

Lo que comunico a V, paz a su co

nocimiento y efectos oportunos. Valen

cia, 25 de Junio de 1937.— El Director 

general de Bellas Artes, J. R-ertaú. 

vSeñor Presidente de la Junta Central 

del Tesoro» Artístico". J

MINISTERIO D E  COM UNICA
C IO N E S  TRANSPORTES Y 

OBRAS, PUBLICAS

 E D IC T O

 7P o r '  el presente, s e llama, cita  y
emmplaza al Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de T elégra
fos, don 'Salvador Guillén y Ramos, 
en ignorado paradero, para que en 
él plazo de quince días hábiles, a- 
contar de la  publicación del presente . 
edicto en «la G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L IC A , comparezca, ante, esta Ins- 

, truccion, en, el local del edifició de 
Comunicacione? (Sección de T elégra
fos, Negociado del P ersonal ) , sito, en 
Murcia, calle del Pintor Villacis, p a 
ra prestar declaración en el expedien
te que se le sigue por supuesto aban
dono de destiño, advirtiéndole que, de 

. no efectuarlo, ce le continuará en re
beldía, con los perjuicios que ello pu
diera ocasionarle. b ' /

Murcia, 28 de Junio de 1937.—E l 
Instructor, Fem ando Ibáñez. •


